RES.Nº 2704/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0001667, Ent.N° 3872/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) - Hospital Maciel, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2821/2016, convocada para la “Contratación de Servicio de Vigilancia para el Hospital Maciel, con un máximo de hasta 7.200 horas mensuales de guardia común y 1.200 horas mensuales de guardia armado”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 05/04/2017, observó el gasto por:
1.1) la Comisión no debió otorgarle a la firma ADALCIR SA el plazo de 48 horas para acreditar antigüedad en el ramo y referencias documentadas de contrataciones similares, ya que no se trataba de salvar defectos, carencias formales o errores habituales o evidentes (Artículo 65 del TOCAF), sino de un requisito a ser presentado conjuntamente con la oferta, conforme al Pliego Particular lo disponía en su Cláusula 8 Literal B) y evaluable en la etapa de selección, a pesar de descartarla luego por apartamiento al Pliego;

1.2) no se dio cumplimiento a lo previsto en el Artículo 67 del TOCAF en relación a la vista de las actuaciones, teniendo en cuenta el monto a que asciende la contratación con las sucesivas prórrogas automáticas, incluidas en la Resolución adoptada;
1.3) en la Resolución definitiva no se adjudicaba la “modalidad guardia armado” sin expresar fundamentos para ello, apartándose de lo dispuesto en el Artículo 68 Inciso 2 del TOCAF, que establece que: “El ordenador efectuará la adjudicación a la oferta más conveniente a los intereses de la Administración Pública y las necesidades del servicio, apreciando el Dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones. En caso de apartarse del mismo, deberá dejarse expresa constancia de los fundamentos por los cuales se adopta resolución divergente”;
2) que posteriormente se remitió Nota del Director del Hospital Maciel del 27/04/2017 solicitando -por una serie de argumentos- levantar las observaciones formuladas por el Tribunal, determinando que este Tribunal, en sesión del 28/06/2017, mantener las mismas;

3) que en la oportunidad, la Administración remite Nota de fecha 31/07/2017, solicitando nuevamente que se revea la decisión del Tribunal y que las observaciones sean levantadas expresando en síntesis:
3.1) respecto de la concesión del plazo de 48 horas para presentar la documentación faltante, el Tribunal en otras licitaciones no objetó que se hubiera otorgado el mismo para la presentación de documentación faltante. En este sentido añade, no resulta razonable que con diferencia de pocos días en distintos pronunciamientos del Tribunal,se hayan aplicado criterios tan dispares para evaluar la misma situación, modificando lo que se ha realizado históricamente por más de 10 años, generando observaciones de tipo formal, que no están relacionadas con aspectos sustantivos de la contratación;

3.2) respecto a la vista del expediente de acuerdo al Artículo 67 del TOCAF, nunca se consideraron las prórrogas para determinar el monto de la contratación por ser un evento incierto al momento de la evaluación. También se hace referencia a otras contrataciones en la que el pronunciamiento del Tribunal fue sin observaciones;
CONSIDERANDO: 1) que al no identificar la Administración los expedientes en los que el Tribunal se manifestó con criterios diversos, corresponde señalar que los mismos se sustentan en la normativa vigente en materia de contrataciones públicas y de las disposiciones que se  desprenden de los pliegos de Condiciones Particulares que regulan el vínculo entre la Administración y los particulares; 
2) que conforme a lo dispuesto por la Cláusula 8 Literal B del Pliego Particular, la exigencia de acreditar la antigüedad en el ramo, es un requisito esencial y por lo tanto debe tenerse presente lo que exige el Artículo 63 del TOCAF, que indica “los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que exijan los pliegos, agregando información, pero sin omitir ninguna de las exigencias requeridas”;

3) que respecto de la prórroga automática, el Organismo esgrime su naturaleza opcional, y atendiendo a lo previsto por la Cláusula 4 del Pliego, y al principio de veracidad y buena fe del Artículo 149 del TOCAF, surge que no es opcional, sino que está expresamente prevista y aceptada por los oferentes al momento de cotizar sus ofertas;           
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en sesiones de fechas 05/04/2017 y 28/06/2017; y
2) Devolver las actuaciones. 
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CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “La discrepancia se centra en si el hecho de otorgar 48 horas de plazo para acreditar antigüedad en el ramo y referencias documentadas de contrataciones similares, se trató o no de salvar un defecto o carencia formal (Artículo 65 del TOCAF).

Resulta claro que dicho Artículo 65 también expresa que: “…El plazo antes mencionado no se otorgará cuando a juicio de la Administración se altere materialmente la igualdad de los oferentes…”. En mi opinión, el hecho de solicitar antigüedad en el ramo y referencias documentadas (bajo el supuesto de que esto último no se refiere a cartas de referencia) no necesariamente debe verse como una alteración material al principio de igualdad de los oferentes, dado que dicha documentación no es susceptible de ser lograda en dicho lapso.

En cualquier caso, cabe señalar que el haber otorgado dicho plazo al oferente en cuestión, en los hechos, no afectó de forma alguna a la adjudicación, dado que la propuesta fue descartada posteriormente por apartamiento al Pliego.

En suma, entiendo que dicha causal de observación debió ser levantada por el Tribunal.

Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente”.
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